
 

 

 Mañana miércoles, 14 de diciembre,  a las 11:30 horas en la Asamblea de Madrid 

 

EL DEFENSOR DEL MENOR PRESENTA UNA GUÍA SOBRE CÓMO AFRONTAR LA 
RUPTURA DE  PAREJA SIN DAÑAR A LOS HIJOS 

 

Madrid, 13-dic’11.- Las ruptura de pareja es, en muchas ocasiones, un proceso 
complicado y doloroso, especialmente para los más pequeños. Los adultos 

somos los responsables de evitar que la separación suponga para los niños un 

menoscabo de su estabilidad emocional y su proceso madurativo. 

Para orientar a los padres sobre cómo afrontar ese proceso, el Defensor del 

Menor ha editado una Guía, elaborada por el psicólogo José Manuel Aguilar 
Cuenca, en la que se ofrecen consejos y reflexiones para preservar siempre a 
los hijos de las consecuencias negativas de cualquier separación de pareja. 

Arturo Canalda, Defensor del Menor, y el autor de la  publicación, titulada 

“RUPTURA DE PAREJA. Guía para afrontarla sin dañar a los hijos”, la presentarán 
mañana, miércoles, 14 de diciembre, a las 11:30 horas en la Asamblea de 

Madrid. 

 

DÍA:    Miércoles, 14 de diciembre 

HORA:  11:30 hs  

LUGAR:  Asamblea de Madrid. Salón de Actos Edificio de los Grupos 
Parlamentarios 

 

 


